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Reservas

Al dictamen de las Comisiones Unidas de Ganadería, y de Justicia,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, presentadas por el Gru-
po Parlamentario de Morena
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento

en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita

someter a la consideración del Pleno la reserva al Artículo 176 del Artículo Único

del DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS, DE GANADERÍA Y JUSTICIA, DE LA
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE

LA INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4, 167 Y 175 DE LA LEY
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y ADICIONA EL 11 BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, AMBAS EN MATERIA DE MALTRATO ANIMAL que presentan las
Comisiones Unidas de Ganadería y Justicia, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 176.- Al que ordene o realice el
sacrificio de animales destinados para
abasto, sin efectuar el adecuado

procedimiento de insensibilización o
aturdimiento, conforme a lo previsto por
esta Ley y demás disposiciones de salud
animal o de buenas prácticas pecuarias
emitidas por la Secretaría, será sancionado
con seis meses a dos años de prisión y
multa de hasta tres mil veces la Unidad de

Medida y Actualización.

Artículo 176.- Al que ordene o realice el
sacrificio de animales destinados para
abasto, sin efectuar el adecuado
procedimiento de insensibilización o
aturdimiento, conforme a lo previsto por
esta Ley y demás disposiciones de salud
animal o de buenas prácticas pecuarias
emitidas por la Secretaría, será sancionado

multa de hasta tres mil veces la Unidad de

Medida y Actualización.

ATENTAMENTE
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentaño-de-MGRENA, ieonjindarnento
en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita

someter a la consideración del Pleno la reserva al Artículo 175 del Artículo Único

del DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS, DE GANADERÍA Y JUSTICIA, DE LA
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE

LA INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4, 167 Y 175 DE LA LEY
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y ADICIONA EL 11 BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, AMBAS EN MATERIA DE MALTRATO ANIMAL que presentan las
Comisiones Unidas de Ganadería y Justicia, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 175.- Se sancionará con penalidad
de uno a cinco años de prisión y multa de
hasta mil veces la Unidad de Medida y
Actualización sin perjuicio de las sanciones
administrativas que pudieran generarse:

Artículo 175.- Se sancionará con

prisión y multa de hasta mil veces la
Unidad de Medida y Actualización sin
perjuicio de las sanciones administrativas
que pudieran generarse:

ATEI^ÁMENTE
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de'MORENA, con tedarnento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al Artículo 173 del Artículo Único del DICTAMEN DE

COMISIONES UNIDAS, DE GANADERÍA Y JUSTICIA, DE LA INICIATIVA QUE
REFORMA y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE

SANIDAD ANIMAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA INICIATIVA QUE

REFORMA LOS ARTÍCULOS 4,167 Y175 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL
Y ADICIONA EL 11 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AMBAS EN MATERIA DE
MALTRATO ANIMAL que presentan las Comisiones Unidas de Ganadería y Justicia, para
quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 173.- Al que sin autorización de las
autoridades zoonaitarias competentes o
contraviniendo los términos en que esta
haya sido concedida, importe, posea,
transporte, almacene, comercialice o en
general realice actos con cualquier
sustancia cuyo uso esté prohibido para
alimentación de animales en las

disposiciones de sanidad animal o de
buenas prácticas pecuarias emitidas por
las Secretaría, se le impondrá una pena de
cuatro a ocho años de prisión y una multa
de quinientos hasta tres mil veces la Unidad
de Medida y Actualización y en caso de
reincidencia se duplicará la pena y la multa
siempre y cuando esos actos sean con la
finalidad de acondicionarlas a los alimentos

o bebidas de animales cuyos productos o
subproductos estén destinados al consumo
humano.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 173.-Al que sin autorización de las
autoridades zoonaitarias competentes o
contraviniendo los términos en que esta
haya sido concedida, importe, posea,
transporte, almacene, comercialice o en
general realice actos con cualquier
sustancia cuyo uso esté prohibido para
alimentación de animales en las

disposiciones de sanidad animal o de
buenas prácticas pecuarias emitidas por
las Secretaria, se le impondrá una -pena do

quinientos hasta t'res mil veces la Unidad de
Medida y Actualización y en caso de
reincidencia se duplicará la pena y la multa
siempre y cuando esos actos sean con la
finalidad de acondicionarlas a los alimentos

o bebidas de animales cuyos productos o
subproductos estén destinados al consumo
humano.

ATEriTAMENTE
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Quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentarlo de MOReÍIÁ, con ÍLindamento
en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita

someter a la consideración del Pleno la reserva al Artículo 172 del Artículo Único
del DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS, DE GANADERÍA Y JUSTICIA, DE LA
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE

LA INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4, 167 Y 175 DE LA LEY
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y ADICIONA EL 11 BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, AMBAS EN MATERIA DE MALTRATO ANIMAL que presentan las

Comisiones Unidas de Ganadería y Justicia, para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 172.- Al que introduzca al territorio
nacional o dentro de éste, transporte o
comercie con animales vivos, sus
productos o subproductos, que hayan sido
alimentados con una sustancia cuyo uso
esté prohibido para tal fin en las
disposiciones de sanidad animal o de
buenas prácticas pecuarias emitidas por la
Secretaria, teniendo conocimiento de
cualquiera de esos hechos, se le impondrá
una pena de cuatro a ocho años de prisión
y una multa de quinientos hasta tres mil
veces la Unidad de Medida y Actualización
y en caso de reincidencia se duplicará la
pena y la multa.

Artículo 172.-Al que introduzca al territorio
nacional o dentro de éste, transporte o
comercie con animales vivos, sus

productos o subproductos, que hayan sido
alimentados con una sustancia cuyo uso
esté prohibido para tal fin en las
disposiciones de sanidad animal o de
buenas prácticas pecuarias emitidas por la
Secretaria, teniendo conocimiento de
cualquiera de esos hechos, se le impondrá

prisión y una multa de quinientos hasta
tres mil veces la Unidad de Medida y

Actualización y en caso de reincidencia se
duplicará la pena y la multa.

ATENTAMENTE
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento

en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita

someter a la consideración del Pleno la reserva al Artículo 171 del Articulo Único

del DICTAMEN DE COMISIONES UNIDAS, DE GANADERÍA Y JUSTICIA, DE LA
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE

LA INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4, 167 Y 175 DE LA LEY
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y ADICIONA EL 11 BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, AMBAS EN MATERIA DE MALTRATO ANIMAL que presentan las

Comisiones Unidas de Ganadería y Justicia, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 171.- Al que ingrese al territorio
nacional animales, bienes de origen
animal, así como productos para uso o
consumo y por cualquier medio evada un
punto de Inspección en materia
zoosanitarla y puso en peligro o en riesgo
la situación zoosanltaria del país
Incumpliendo el carácter normativo
respectivo, se le impondrá a pena de dos a
diez años de prisión y multa de hasta mil
veces la Unidad de Medida y Actualización.

Articulo 171.- Al que ingrese al territorio
nacional animales, bienes de origen
animal, asi como productos para uso o
consumo y por cualquier medio evada un
punto de Inspección en materia
zoosanltaria y puso en peligro o en riesgo
la situación zoosanitaria del pais
Incumpliendo el carácter normativo
respectivo, se le impondrá a pona do dos
a dloz años de prisión-y-multa de hasta
mil veces la Unidad de Medida y
Actualización.

ATENT/AMENTE
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la
siguiente reserva al artículo 176 del artículo ÚNICO DEL Dictamen de Comisiones
Unidas, de Ganadería y de Justicia, de la Iniciativa que Reforma y Adiciona Diversas
Disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal y del Código Penal Federal y de la
Iniciativa que reforma los artículos 4, 187 y 175 de la Ley Federal de Sanidad Animal y
adiciona el 11 Bis al Código Penal Federal, ambas en materia de maltrato animal, para
quedar como sigue:

Ley Federal de Sanidad Animal
Dictamen Propuesta de Modificación

Articulo 176." Al que ordene 0 realice el
sacrificio de animales destinados para
abasto, sin efectuar el adecuado
procedimiento de insensibilización 0
aturdimiento, conforme a lo previsto por esta
Ley y demás disposiciones de salud animal
0 de buenas prácticas pecuarias emitidas
por la Secretaria, será sancionado con seis
meses a dos años de prisión y multa de
hasta tres mil veces la Unidad de Medida y
Actualización.

Articulo 176.- Ai que tenga a cargo el rastro
municipal 0 dentro de él y ordene 0 realice
el sacrificio'de animales destinados para
abasto, sin efectuar el adecuado
procedimiento de insensibilización 0
aturdimiento, conforme a lo previsto por esta
Ley y demás disposiciones de salud animal 0
de buenas prácticas pecuarias emitidas por la
Secretaria, será sancionado con seis meses a
dos años de prisión y multa de hasta tres mil
veces la Unidad de Medida v Actualización.

Atentamente
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